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enero de mil novecientos setenta y seis, la cual se confirma 
por ajustada a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, esta Secretaria de Estado, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, publicándose el fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1977.—El Secretario de Estado, 

Ignacio Aguirre Borrell.

Ilmo. Sr. Director general de Empresas y Actividades Tu
rísticas.

29859 RESOLUCION de la Secretaría de Estado de Tu
rismo por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Constructora Andina. S.A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 304.663, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre «Constructora Andina, S. A.», como demandante y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, contra la 
resolución del extinguido Ministerio de Información y Turis
mo, de 13 de octubre de 1975, ha recaído sentencia en 29 de 
septiembre de 1977, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso contencioso administrativo interpuesto por la 
"Constructora Andina, S. A.", contra la Resolución del Minis
terio de Información y Turismo de trece de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco, confirmatoria de otra de la Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas de veinti
dós de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, por la que 
se impuso a la parte aquí recurrente cuarenta y cinco mil 
pesetas, los cuales confirmamos por ser conformes a derecho, 
todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, esta Secretaría de Estado, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, publicándose el fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1977.—El Secretario de Estado, 

Ignacio Aguirre Borrell.

Ilmo. Sr. Director general de Empresas y Actividades Tu
rísticas.

29860 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación particular por la que se otorgan los benefi
cios del régimen de fabricación mixta a la Empresa 
«Equipos Nucleares. S. A.», para la construcción de 
la tubería primaria para el sistema de generación 
de vapor de agua a presión del grupo I de la cen
tral nuclear de Trillo.

El Decreto 2691/1972, de 15 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de octubre) aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de sistemas nu
cleares de generación de vapor con potencia unitaria hasta 
1.250 megawatios eléctricos. En su artículo segundo establece 
los componentes a los que se refiere la fabricación conjunta, 
señalando, entre ellos, la tubería primaria o del circuito pri
mario para reactores PWR y BWR, con exclusión de bombas, 
válvulas e instrumentos de regulación, medición y control. Este 
Decreto ha sido actualizado, en lo que se refiere a los grados 
de nacionalización, mediante el Decreto 112/1975, de 16 de ene
ro, y modificado mediante el Real Decreto 1641/1977, de 13 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio).

Al amparo de lo dispuesto en la citada Resolución-tipo y en 
el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estable
ció el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 
de julio de 1974, que desarrolló el citado Decreto-ley, «Equipos 
Nucleares, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Pedro Tei- 
xeira, número 8, presentó solicitud para acogerse a los bene
ficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se nece
sitan incorporar a la producción nacional de tubería primaria 
para sistemas nucleares de generación de vapor, bajo el régi
men de fabricación mixta. La Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales formuló informe con fecha 23 de

septiembre de 1977, calificando favorablemente la solicitud de 
«Equipos Nucleares, S. A.», por considerar que dicha Empresa 
tiene suficiente capacidad industrial para abordar la fabrica
ción, en régimen mixto, de la tubería primaria para sistemas 
nucleares de generación de vapor.

Se toma en consideración, igualmente, que «Equipos Nu
cleares, S. A.», cuenta con la colaboración y asistencia técnica 
de la Firma «Breda Termomecánica, S. p. A.», con la cual tiene 
suscrito un contrato actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta tubería primaria 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que 
significa un paso adelante de la industria española construc
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir 
a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967, y décimo del De
creto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión 
de la siguiente autorización-particular para la fabricación en 
régimen mixto de la tubería primaria para sistemas nucleares 
de generación de vapor que después se detalla, en favor de 
«Equipos Nucleares, S. A ».

A utorización-particular

1.ª Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de ju
nio, y Decreto 2691/1972, de 15 de septiembre, a «Equipos Nu
cleares, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Pedro Teixeira, 
número 8, para la fabricación de la tubería primaria para el 
sistema de generación de vapor de agua a presión del grupo I 
de la Central Nuclear de Trillo.

2.ª Se autoriza a «Equipos Nucleares, S. A.», a importar, 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que 
les correspondan, las partes, piezas y elementos que se rela
cionan en el anexo de esta autorización-particular. Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de las declaraciones o licencias de importación que «Equipos 
Nucleares, S. A.» (o en los casos previstos en las cláusulas sép
tima y octava la persona jurídica propietaria de la central), 
tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su de
bido momento por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3.ª Se fija en el 69 por 100 el grado mínimo de nacionaliza
ción de esta tubería. Por consiguiente, las importaciones a que 
se refiere la cláusula anterior no podrán exceder, globalmente, 
del 31 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dicha tu
bería. Por ser los componentes nucleares de estas caracterís
ticas elementos que han de montarse «in situ», se entiende 
por pie de fábrica del constructor nacional su emplazamiento 
definitivo.

4.ª A los efectos del artículo décimo del Decreto 2691/1972, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales, y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5.ª El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figu
ran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a 
una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones de tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

8.ª Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de «Equipos Nucleares, S. A.», sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad so
bre terceros.

7.ª A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, los usuarios, es decir, la Agrupación de la Central Nu
clear de Trillo, constituida por «Energía e Industrias Arago
nesas, S. A.»; «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», y 
«Unión Eléctrica, S. A.», podrán realizar con los mismos be
neficios concedidos a «Equipos Nucleares, S. A.», las importa
ciones de elementos extranjeros que aparecen indicados en la 
relación del anexo. A este fin, los usuarios, en las oportunas 
declaraciones y licencias de importación, harán constar que 
los elementos que se importen serán destinados a la construc
ción de la tubería objeto de esta autorización-particular.

8.ª Las importaciones que se realicen a nombre de los usua
rios estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta auto
rización-particular, «Equipos Nucleares, S. A.», se declara ex
presamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado re
ferido a cada despacho, responsable solidaria con el importa
dor de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Públi
ca, en el supuesto de que por incumplimiento de las condicio
nes fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, to
do ello con independencia de las garantías adecuadas.


